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EN LA COMUNA DE PUNITAQUI

Plan Cannabis: PDI

decomisa droga avaluada
en $14 mil millones

La investigación de la Brigada Antinarcóticos La Serena y

del Ministerio Público de Ovalle es parte de este programa de
combate al narcocultivo.

EQUIPO EL DÍA Ovalle

Ganancias multimillonarias se con-
virtieron en cuantiosas pérdidas para
los productores de cannabis que
mantenían cultivos ilegales en zonas
rurales de difícil acceso, ubicadas
en El Durazno de Quiles, Mantos de
Hornillos, Parral de Quiles y San Pedro
de Quiles, en la comuna de Punitaqui.

"El despliegue de los detectives y su
labor de análisis criminal e inteligencia
policial dio resultados positivos para
la comunidad. Sólo esta semana,
erradicamos 6.700 plantas vivas del

género cannabis de hasta 2 metros
de altura y más de 460 kilos de su-
midades floridas procesadas, listas
para su comercialización, que fueron
incautadas y destruidas por la PDI.
Esta intervención tiene un impacto
importante en la Seguridad Pública,
porque el tráfico de drogas provoca una
serie de delitos que están asociados
a esta actividad ilícita", destacó el
prefecto inspector Javier González
Rojas, jefe de la Región Policial de
Coquimbo.
"Estamos hablando de un perjuicio

económico que asciende a los $14 mil
millones que impacta el patrimonio

PD PDI
Durante la jor-

nada, la PDI,
el Ministerio

Público y la
delegación
presidencial
regional de
Coquimbo,
exhibieron a

la prensa los
resultados del
trabajo inves-

tigativo.
CEDIDA

económico de estos delincuentes.
Felicitamos a la PDI y a sus efectivos
de diversas regiones que participaron
en este procedimiento, gracias a un
trabajo serio, profesional y manco-
munado que responde al mandato
del Presidente José Antonio Kast, de
llevar seguridad a nuestros habitantes
en las zonas urbanas y en localidades
rurales", expresó el delegado presi-
dencial de la Región de Coquimbo,
Víctor Pino Fuentes.
Los resultados de la investiga-

ción de los detectives de la Brigada
Antinarcóticos La Serena, en conjunto
con la fiscalía de Ovalle, es parte de la
planificación del Programa Combate
del Cultivo Ilícito Plan Cannabis de

la PDI 2026, que cumple 25 años
de operaciones y que esta semana
intervino la provincia de Limarí.

"Esto surge porque hay gente que
está sembrando para cosecharla y
hacer negocio de esto. Aquí tene-
mos una cantidad importante que
incauta la PDI y que empobrece a
estas organizaciones criminales, que
tienen a financistas, cuidadores, gente
que riega, que lleva alimento a los
campamentos. Desde aquí comienza
toda la cadena delictual y nosotros
seguimos todo el año trabajando para
establecer la identidad y ubicación de
los responsables de esta producción
ilegal", expresó el fiscal jefe de Ovalle,
Rodrigo Gómez del Pino.

EXTRACTO PUBLICACIÓN DE REMATE
En causa Rol C-1250-2023, caratulada "BANCO DEL ESTADO DE CHILE

con CHILCUMPA CERDA DEYVIS VLADIMIR", seguida ante el Segundo

Juzgado de Letras de la Serena, ubicado en calle Rengifo Nº 240, La Serena, se

designó el día 02 de abril de 2026, a las 12:00 horas, para el remate del

inmueble ubicado en CHUNGUNGO, comuna de La Higuera, provincial de Elqui,

IV Región Coquimbo, que tiene una superficie aproximada de 516.60 metro

cuadrado, y se encuentra individualizado en el plano Nº IV-1- 5767-SR del

Misterio de Bienes Nacionales, Rol Nº 33-375. Inscripción ordenada por la

resolución Administrativa NºST-1208 de fecha 18 de mayo de 2007, de la

secretaria regional ministerial de Bienes nacionales de la IV Región Coquimbo,

dictada por expediente administrative Nº041SA312439 de conformidad con lo

dispuesto en el D.L. Nº 2695, de 1979, y su reglamento. Copia de resolución y

plano mencionados se agregan al final de este registro bajo el nº789 y 790.

Inscrito a fojas 2913 número 2670 del año 2007 en el conservador de Bienes

Raíces de La Serena. - Rol de avalúo N.º 33-375., de la subasta será la suma de

$ 10.006.084 .- correspondiente a la tasación fiscal del 1º semestre de año

2026. Precio deberá pagarse íntegramente y al contado dentro de los cinco días

siguientes a la subasta mediante consignación en la cuenta corriente del tribunal

a su orden. Todo interesado en participar en la subasta como postor deberá

constituir garantía suficiente en la causa equivalente al 10% del mínimo de la

subasta, mediante vale vista a la orden del Tribunal endosado a favor de este.

Mayores antecedentes en el expediente digital.

Isabel Del Carmen Cortés Ramos
Secretario PJUD

Trece de marzo de dos mil veintiséis

EXTRACTO REMATE
En causa Rol Nº C-805-2024, caratulada "BANCO DEL ESTADO DE CHILE con

ISAAC ENRIQUE QUIROGA ÁLVAREZ", seguida ante el Segundo Juzgado de Letras de

Coquimbo, ubicado en Santiago Trigo Nº511, Coquimbo, se designó día 07 de abril de

2026, a las 11:30 horas, con objeto de llevar a efecto remate (presencial) del inmueble

perteneciente al demandado, consistente en sitio y casa ubicado en el LOTE Nº 55,

RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE N-1, RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN

DEL LOTE N, EL QUE A SU VEZ RESULTÓ DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE A-1 DE LA

ESTANCIA LOS ALGODONES, QUE FORMA PARTE DEL RESTO DEL SECTOR AGRÍCOLA

DEL FUNDO LA CALERA , COMUNA DE VICUÑA Rol de Avalúo 414-618, inscrito a

nombre del demandado don ISAAC ENRIQUE QUIROGA ÁLVAREZ a fojas 1.307 Nº

1.124 Del Registro De Propiedad Del Conservador De Bienes Raíces De Vicuña y Paihuano,

Correspondiente Al Año 2022 .- Mínimo de la subasta será la suma de $10.000.000,

precio que se pagará íntegramente y al contado dentro de los cinco días siguientes al de

la fecha de la subasta mediante consignación en cuenta corriente del tribunal y a su

orden. Los interesados deberán rendir la garantía para participar en la subasta, equivalente al

10% del mínimo fijado, mediante depósito en la cuenta corriente del tribunal Nº

12700040141 del Banco Estado, del Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, Rut

Nº 60.304.008-2, o mediante cupón de pago del Banco del Estado efectuado a la

misma cuenta, obtenido desde el portal www.pjud.cl, remitiendo dicho comprobante

mediante correo electrónico a jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto con la copia

digitalizada de su cédula de identidad, además de señalar el nombre completo del postor,

su mail y teléfono indicando el Rol de la causa en el "Asunto", hasta las 12:00 horas del

día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. El plazo fijado en las bases para

consignar el precio de la subasta correrá desde la fecha de firma del acta de remate. La

devolución de las garantías se deberá coordinar con la Sra. secretaria del Tribunal, quien

fijará día y hora al efecto. En el extracto que se publique, se dejará constancia que las

consultas deberán efectuarse al correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono

512321584. Mayores antecedentes en el expediente.

Estela Astudillo Jorquera
Secretaria Subrogante

Coquimbo, diecisiete de febrero de dos mil veintiséis
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